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A PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

(Secretaría Legal y Técnica)

Dictamen N° 5478 - Actuación N° 05/22.- Proyecto de Decreto mediante el cual se propicia la creación de la 
AGENCIA DE CASCOS BLANCOS Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL como organismo desconcentrado 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y, 
paralelamente se modifica la integración de la COMISIÓN CASCOS BLANCOS y la retribución mensual 
asignada a sus integrantes.

Específicamente, en lo que es materia de competencia de esta Comisión Técnica Asesora, el proyecto prevé que 
la Agencia de Cascos Blancos y Cooperación Internacional creada por el artículo 3° será conducida por un/a 
Presidente/a, con rango y jerarquía de Subsecretario/a, designado/a por el Poder Ejecutivo Nacional

Asimismo, por su artículo 6° se sustituye el artículo 4º del Decreto N° 1131 del 13 de julio de 1994 por el 
siguiente: “ARTÍCULO 4º.- La Comisión creada por el artículo 1º será presidida por el/la Presidente/a de la 
AGENCIA DE CASCOS BLANCOS Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL, organismo desconcentrado del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, y estará integrada 
por: UN/A (1) Vicepresidente/a y CUATRO (4) Vocales, quienes serán designados/as por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL.”

Finalmente, por su artículo 7° se sustituye el artículo 4º del Decreto N° 270 del 24 de marzo de 2000 por el 
siguiente: “ARTÍCULO 4º.- El/la presidente/a de la COMISIÓN CASCOS BLANCOS tendrá rango de 
Embajador/a Extraordinario/a y Plenipotenciario/a. El/la Vicepresidente/a y los/as Vocales tendrán carácter “ad 
honorem”.

Al respecto, mediante la Nota NO-2021-120675156-APN-UGA#MRE, la Unidad Gabinete de Asesores de la 
Jurisdicción de origen eleva los fundamentos por los cuales se propicia la medida bajo estudio a la Secretaria de 
Coordinación y Planificación Exterior, quien presta conformidad en el orden 3 mediante PV-2021-120694299-
APN-SCCYPE#MRE.



En orden 21, interviene la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto señalando que no advierte óbice legal al Proyecto de Decreto obrante como IF-
2021-08514953-APN-UGA#MRE, una vez que se incorpore al mismo la eliminación del objetivo 6 de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores de esa Cartera Ministerial.

En orden 26, dando cumplimiento a lo requerido por la Asesoría Letrada de la Jurisdicción, se incorpora nuevo 
proyecto de acto administrativo bajo IF-2022-09453383-APN-UGA%25MRE.

En orden 32 la Dirección General de Administración de la Secretaría de Coordinación y Planificación Exterior de 
ese Ministerio informa que la creación de la mencionada Agencia “no genera erogación presupuestaria en el 
ámbito de este Ministerio”

En orden 34 la Dirección Nacional de Diseño Organizacional indica que habiendo analizado la medida 
proyectada desde el punto de vista organizacional no existen observaciones que formular al progreso de la medida 
en trámite e incorpora mediante IF-2022-10863923-APN-DNDO#JGM un nuevo proyecto de Decreto, que refleja 
las modificaciones efectuadas por esa Dirección Nacional como así también algunas de las observaciones 
formuladas por el Servicio Jurídico de la cartera ministerial de origen.

En orden 38 interviene la Oficina Nacional de Presupuesto del Ministerio de Economía señalando que, en lo que 
se refiere al aspecto estrictamente presupuestario, no existen observaciones que formular, prestando su 
conformidad la Subsecretaría de Presupuesto en orden 40.

Por lo expuesto y analizadas las actuaciones esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 
Publico, en lo que resulta materia de su competencia, y considerando que la implementación de la medida 
propiciada no genera mayores erogaciones, no tiene objeciones que formular al proyecto en trámite.
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